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Sensibilizar a los actores del sector turístico y a diferentes entidades involucradas en la protección de la

niñez y la adolescencia es el objetivo del taller de Prevención de la Explotación Sexual Comercial de

Niñas, Niños y Adolescentes- ESCNNA en Contexto de Viajes y Turismo, en el que participó la Regional

Atlántico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, como ente rector del Sistema Nacional

de Bienestar Familiar.  

 

La explotación sexual comercial a la niñez es considerada como un delito que  vulnera sus derechos

fundamentales e implica el abuso sexual por parte de otra persona y la remuneración en dinero o

especias para el niño o para un tercero, lo que representa un peligro latente para los menores de edad

en ciudades turísticas. 

 

“Todas las entidades del departamento del Atlántico están comprometidas con la prevención de este

delito en contra de nuestros niños, pero también es fundamental que las familias nos ayuden con esa

labor y blinden a sus hijos de los peligros que existen para involucrarlos en la explotación sexual

comercial, principalmente en la redes sociales.  Esta amenaza es considerada una de las peores formas

de trabajo infantil y de violencia sexual”, manifestó Francia López, directora Regional (E) del ICBF en el

Atlántico. 

 

Durante el evento, del que hicieron parte entidades como la Gobernación del Atlántico, Migración

Colombia, Ministerio de Comercio, Ministerio de Trabajo y Cámara de Comercio, entre otras, se hizo una

puesta en común sobre acciones a implementar para generar entornos protectores para niñas, niños y

adolescentes en el sector turístico.

 

En la Regional Atlántico del ICBF, se iniciaron 26 Procesos Administrativos de Restablecimiento de

Derechos- PARD en favor de niñas, niños y adolescentes víctimas de explotación sexual comercial

durante el año 2016.  Mientras que entre enero y abril del 2017, se iniciaron seis procesos. 


